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DESPACHO DE COMISIÓN 
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 23 días del 
mes de octubre del año 2018, se constituye la Comisión de CULTURA Y 
EDUCACIÓN de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -
con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, iniciado por el 
Diputado m.c  SIMÓN HERNÁNDEZ, contenido en el Expte. Nº 342/17, 
caratulado: “DECLARE PATRIMONIO HISTÓRICO Y CULTURAL DE LA 
PROVINCIA DE CATAMARCA EL EX CENTRO SANITARIO DE LA 
PROVINCIA”.------------------------------------------------------------------------------------ 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo, el Archivo del presente Proyecto de LEY 
por pérdida de materia.- 
 
FIRMANTES: Dip. BRIZUELA, Analia – Dip. MOLINA, Manuel Isauro – Dip. 
ANDERSCH, Jorge Rubén – Dip. MARSILLI, Carlos Antonio – Dip. DÍAZ, 
Adriana – Dip. RIVERA VILLALBA, Diego Maximiliano – Dip. CONTRERAS, 
Genaro.- 
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